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6. FECHA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

27 de agosto de 2012.

Mérida, a 27 de agosto de 2012. El Secretario General (PD Res. 09/08/2011, DOE n.º 156,
de 12/08/2011), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de agosto de 2012, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de suministro de la “Dotación
de equipamiento de red de datos en el edificio administrativo Mérida III
Milenio en la ciudad de Mérida”. Expte.: SUM0212015. (2012061379)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SUM0212015.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante:

http://contratacion.juntaextremadura.net/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Dotación de equipamiento de red de datos en el edificio admi-
nistrativo Mérida III Milenio en la ciudad de Mérida.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Urgencia por Resolución del 16 de marzo de 2012.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 323.870,00 €.

IVA (18%): 58.296,60 €.

Importe total: 382.166,60 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Fondos de Compensación.
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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 26 de julio de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 29 de agosto de 2012.

c) Contratista: Bull, SA. NIF: A78882404.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 249.381,47 €.

— IVA (18%): 44.888,13 €.

— Importe total: 294.270,13 €.

Mérida, a 30 de agosto de 2012. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 31 de julio de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de explotación
cunícola, promovido por D. Alfredo Arnés Caro, en el término municipal de
Badajoz. (2012082496)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la explotación cunícola ubicada en la fin-
ca “Cantillana”, promovida por D. Alfredo Arnés Caro, en el término municipal de Badajoz,
podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, Avda. Luis Ramallo, s/n. de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
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